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Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número
TOTAL GENERAL 12799 190 0,01484491 7 4% 8 4% 9 5% 6 3% 0 0% 12 6% 42 12799 144 0,011250879 5 3% 6

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han 
sido controlados sólo para la identificación de 
ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 12793 184 0,014382866 6 3% 7 4% 9 5% 6 3% 0 0% 8 4% 36 12791 140 0,010945196 5 4% 5
AMBITO DE MA, CC Y BCAT 12799 190 0,01484491 12799 144 0,011250879

RLG 1 NITRATOS 3188 42 0,013174404 1 0,02381 0 0% 3 0,071428571 0 0 3188 36 0,011292346 1 0,027777778 0
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

BCAM 2 AGUA DE RIEGO 11637 142 0,012202458 0 0 0 0% 0 0 0 0 11637 110 0,009452608 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 12799 190 0,01484491 0 0 0 0% 0 0 0 0 12799 144 0,011250879 0 0 0

BCAM 4 COBERTURA MINIMA 11637 142 0,012202458 0 0 0 0% 0 0 0 0 11637 110 0,009452608 0 0 0
BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 11637 142 0,012202458 0 0 0 0% 0 0 0 0 11637 110 0,009452608 0 0 0

BCAM 6 MATERIA ORGANICA 11637 142 0,012202458 0 0 0 0% 0 0 0 0 11637 110 0,009452608 0 0
RLG 2 AVES 12799 190 0,01484491 4 0,021053 6 3% 0 0 0 0 12799 144 0,011250879 3 0,020833333 4

RLG 3 HABITATS 742 42 0,056603774 0 0 0 0% 0 0 0 0 742 35 0,047169811 0 0 0
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 12799 190 0,01484491 0 0 0 0% 0 0 0 0 12799 144 0,011250879 0 0 0

AMBITO SP, SA Y FS 12799 190 0,01484491 12799 144 0,011250879
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 12799 190 0,01484491 0 0 1 0,005263 0 0 16 0,084211 12799 144 0,011250879 0 0 1

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 1961 86 0,043855176 0 0 0 0 0 0 0 0 1961 68 0,034676186 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 498 22 0,044176707 0 0 0 0 0 0 2 0,090909 498 16 0,032128514 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 907 51 0,056229327 1 0,019608 2 0,039216 0 0 0 0 907 40 0,044101433 0 0 2
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 1527 52 0,0340537 0 0 8 0,153846 0 0 3 0,057692 1527 42 0,027504912 0 0 6

RLG 9 EET 1961 22 0,011218766 0 0 0 0 0 0 1961 16 0,008159102 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 11637 142 0,012202458 0 0 0 0 0 0 1 0,007042 11637 110 0,009452608 0 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 1961 27 0,013768485 1961 21 0,010708822
RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 42 27 0,642857143 0 0 0 0 0 0 0 0 42 21 0,5 0 0 0

RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 486 22 0,04526749 0 0 1 0,045455 0 0 0 0 486 16 0,032921811 0 0 1
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1961 22 0,011218766 1 0,045455 3 0,136364 2 0,090909091 5 0,227273 1961 16 0,008159102 1 0,0625 2

Agricultores de B a los que  se detectó algún 
incumplimiento  reiterado por negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 640/2014) 7

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

6

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

12 12 0 0 0 10 0 0 0
RLG 2 AVES 2 2 0 0 0 2 2 0 0 0

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0
RLG 7 I&R BOVINO 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 4 4 0 0 0 3 3 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 2 2 0 0 0 1 1 0 0 0

RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún 
incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 
39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0

aplicado 
retroactivame

nte

0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún 
incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 
809/2014) 4

Sancionados con 
una reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de uno 
o más regímenes 
de ayuda durante 

todo el año natural

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 
año natural 4

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 
entre el 15 y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de uno o 
más regímenes de 

ayuda en el 
siguiente año 

natural
5 2 3 0 0 2 3 0 0

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 3 1 2 0 0 3 1 2 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0

RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0

IV

II

I

III
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% Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
4% 7 5% 4 3% 0 0% 8 6% 30 12799 46 0,003594031 2 4% 2 4% 2 4% 2 4% 0 0%

4% 7 5% 4 3% 0 0% 5 4% 26 12791 44 0,003439919 1 2% 2 5% 2 5% 2 5% 0 0%
12799 46 0,003594031

0 2 0,055555556 0 0 3188 6 0,001882058 0 0 0 0% 1 0,166666667 0 0
#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0 0 0 0 0 11637 32 0,00274985 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 12799 46 0,003594031 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11637 32 0,00274985 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11637 32 0,00274985 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11637 32 0,00274985 0 0 0 0 0 0 0 0

0,027777778 0 0 0 0 12799 46 0,003594031 1 0,02173913 2 0,043478261 0 0 0 0
0 0 0 0 0 742 7 0,009433962 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 12799 46 0,003594031 0 0 0 0 0 0 0 0

12799 46 0,003594031
0,006944444 3 0,020833333 11 0,076388889 12799 46 0,003594031 0 0 0 0 3 0,065217391 5 0,108695652

0 0 0 0 0 1961 18 0,00917899 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 2 0,125 498 6 0,012048193 0 0 0 0 0 0 0 0

0,05 0 0 0 0 907 11 0,012127894 1 0,090909091 0 0 0 0 0 0
0,142857143 4 0,095238095 2 0,047619048 1527 10 0,006548788 0 0 2 0,2 0 0 1 0,1

0 0 0 0 0 1961 6 0,003059663 0 0 0 0 0 0 0 0
0 5 0,045454545 1 0,009090909 11637 32 0,00274985 0 0 0 0 2 0,0625 0 0

1961 6 0,003059663
0 0 0 0 0 42 6 0,142857143 0 0 0 0 0 0 0 0

0,0625 0 0 0 0 486 6 0,012345679 0 0 0 0 0 0 0 0
0,125 2 0,125 4 0,25 1961 6 0,003059663 0 0 1 0,166666667 0 0 1 0,166666667

1

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

1 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
1 1 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

0

aplicado 
retroactivament

e

0
0 0
0 0
0 0

0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
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Número % 
4 9% 12

3 7% 10
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Ref. Ares(2016)1510503 - 30/03/2016

Deberán enviarse a AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu a más tardar el 15 de julio de 2016

0 - Análisis Análisis

1 - Resultados de los controles sobre el terreno efectuados en aplicación del artículo 68 
del Reg. 809/2014 Cuadro 1

2 - Resultados de los controles administrativos efectuados en aplicación del artículo 49 
del Reg. 1122/2009 y del artículo 20 del Reg. 1975/2006, cuando proceda Cuadro 2

3 - Resultados de los controles (tanto administrativos como sobre el terreno) efectuados 
en aplicación de los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 del Reg. 809/2014 Cuadro 3

4 - Resultados de todos los demás controles Cuadro 4

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

Año civil 2015

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 809/2014 sobre los controles efectuados en el 

marco del sistema de control de la condicionalidad



ES 2016 07 29 CANARIAS.xls - Cuadro 2

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

AMBITO DE MA, CC Y BCAT 0 0 #DIV/0!
RLG 1 NITRATOS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 2 AVES 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 3 HABITATS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
AMBITO SP, SA Y FS #DIV/0!

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 6 I&R PORCINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 7 I&R BOVINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 9 EET 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL #DIV/0!

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a 
la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 
75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados con 
una reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0

III

B C D

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 
Reg. 1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control administrativo en el 
marco de la condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito 
de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

IV

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

Alertas rápidas enviadas 
(no sancionadas)

Sancionadas con 
una reducción del 

1%

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

I

II

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %
Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción del 1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas 
rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 7 42 22 0 0 0

AMBITO DE MA, CC Y BCAT
RLG 1 AVES 0 0 0 0

RLG 1 NITRATOS 0 0 0 0
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 0 0

BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 0 0

BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 0 0
BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 0 0

BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 0 0
RLG 2 AVES 0 0 0 0

RLG 3 HABITATS 0 0 0 0
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 0 0

AMBITO SP, SA Y FS
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 0 0

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 0 0 0 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 6 42 22 0

RLG 9 EET 0 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL
RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 0 0

RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento 
reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 1

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

1 0 0 0 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 1 1 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento 
reiterado debido a la no adopción de medidas correctoras tras 
una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento 
intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 15 y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 
del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

III

II
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción del 1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas 
(no 

sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 0 0 9 0 0 1
AMBITO DE MA, CC Y BCAT

RLG 1 AVES 0 0 0 0
RLG 1 NITRATOS 0 0 0 0

BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 0 0
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 0 0

BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 0 0
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 0 0

BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 0 0
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 0 0

RLG 2 AVES 0 0 0 0
RLG 3 HABITATS 0 0 0 0

BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 0 0
AMBITO SP, SA Y FS

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 10 0
RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 0

RLG 6 I&R PORCINO 0 0 0 0
RLG 7 I&R BOVINO 0 0 0 0

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 0 0 0 1
RLG 9 EET 0 0 0 0

RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 0 0
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL

RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 0 0
RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 0 0

RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 1

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

1 1 0 0 0
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1 1 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la 
no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, 
del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 75 
del Reg. 809/2014) 0

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 15 y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0

IV

I

C D
Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que Solicitantes descritos en el artículo 92 

III

II
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu
Reducciones/exclusion
es aplicadas (EUR)

Reducciones/exclusiones 
no aplicadas a causa de la 
norma de minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR
A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 181.560.086,37 0
B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de
riesgo 

8.852.618,11 0

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria 

1.413.754,27 0

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 85.177,22 0 a
2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 18.000,29 0 b
2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 8.225,27 0 c
2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 3.082,81 0 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 4.773,50 0 e Sancionados con una reducción comprendida entre el 1 y el 5%
2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 12.167,42 0 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 38.927,93 0 g
2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, del Reg. 

640/2014
0,00 0

h
2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 63.038,95 0 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 7563,63 0 j

I

II
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Solicitantes descritos en el 
artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de 
condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 
del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó al menos un incumplimiento 
intencionado (art. 75 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 
del Reg. 1306/2013 a los que se detectó 

algún incumplimiento reiterado debido a 
la no adopción de medidas correctoras 

tras una alerta rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el 
artículo 92 del Reg. 1306/2013 a 

los que se detectó algún 
incumplimiento reiterado por 

negligencia (art. 39, apartado 4, 
del Reg. 640/2014)

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción 
comprendida entre el 1 y el 5%

Sancionados con una reducción 
mínima del 15 %

Sancionados con una reducción mínima 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
comprendida entre el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número
50 40 6 13 4 0 9 122
a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes mencionados 
en el artículo 92 del Reg. 

1306/2013 sancionados en 
el marco de la 

condicionalidad en 2013

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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